
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 01 de febrero de 2022. Le informo señora 

Juez que la parte demandante presentó escrito subsanando los requisitos 

exigidos en su totalidad. Autos a su despacho. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Divorcio de Matrimonio Civil. 

Demandante   ZULMA SORELY GIRALDO HERNÁNDEZ. 

Demandado JOHAN SEBASTIÁN YEPES SUÁREZ. 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00608 00. 

Interlocutorio N° 066 de 2022. 

Decisión Admite demanda. 

 

 

Por venir ajustada a derecho la anterior demanda y por dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

al ser competente este Juzgado para conocer de la presente demanda, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la presente demanda Verbal de DIVORCIO DE 



MATRIMONIO CIVIL, instaurada por la señora ZULMA SORELY GIRALDO 

HERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial, en contra del señor JOHAN 

SEBASTIÁN YEPES SUÁREZ. 

 

SEGUNDO. – IMPRIMIR el trámite del proceso Verbal, estableciendo en el 

Libro Tercero, Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR personalmente este auto al demandado y correr el 

respectivo traslado por el termino de veinte (20) días en la forma prevista 

en los Artículos 91 y 369 del C. G. del P., en armonía con los lineamientos 

del Decreto 806 de 2020; para que conteste la demanda por escrito y pida 

las pruebas que estime convenientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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